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Bogotá D.C, 03 de enero de 2024. 
 
Señores 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
j01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Funza. 
 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
DEMANDADO:   ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGURO INC NIT. 830126063 
RADICADO:    2020-00506 
  
 
Respetado Señor Juez,  
 
Hemos recibido el oficio de fecha 6/22/2021, por medio del cual puso en conocimiento ante 
SEGUROS DEL ESTADO S.A las medidas cautelares decretadas bajo el proceso de la 
referencia que cursa en contra de ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGURO INC identificado con 
Nit. 830126063. 
 
Sobre el particular nos permitimos informar de manera respetuosa a su Despacho, que, a la 
fecha no ha sido posible para SEGUROS DEL ESTADO S.A materializar la orden emitida, 
dado que desde el momento en que se decretó la medida cautelar no se encontraban recursos 
pendientes de pago que permitieran ser consignados a favor del despacho y a la fecha ISTMO 
COMPAÑÍA DE REASEGURO INC no tiene vínculo con la Aseguradora.  
 
Sin otro particular,  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Luisa Fernanda Velandia Téllez 
Abogada de Asuntos Legales 
Dirección Jurídica y de Asuntos Legales
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